
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2022 00745 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Javier Jiménez López 
contra Lizeth Yomayra Zárate Pacheco, toda vez que las letras de cambio 
presentadas como base de la ejecución no cumplen a cabalidad con los 
requisitos previstos en el art. 621 del C. de Cio. para la generalidad de los 
títulos-valores, pues carecen de la firma del creador (girador).  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 9 de junio de 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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